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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Auto interlocutorio No. 1010 

 

PROCESO No.      76001-33-33-021-2023-00254-00 
DEMANDANTE:         CLAUDIA LORENA JURADO HERNÁNDEZ Y OTROS      
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 140, 161 y 162 del 

CPACA, modificados por los artículos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, y además es 

competente esta instancia para conocer en los términos del numeral 6º del artículo 155 ibídem, 

modificado por el Art. 30 de la Ley 2080 de 20221, la misma se admitirá. 

 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda de Reparación Directa interpuesta, a través de apoderado judicial, 
por la Sra. CLAUDIA LORENA JURADO HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 67.022.832 expedida en Cali, actuando en nombre propio, y en representación de su hijo 
menor EMANUEL VARGAS JURADO identificado con tarjeta de identidad No. 1.109.931.043 
expedida en Cali; ZULMA PIEDAD HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.974.978 expedida en Cali, ROSARIO HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 38.980.392 expedida en Cali, SOLANYI CAROLINA HERNANDEZ identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.143.987.410 expedida en Cali, OSCAR EDUARDO JURADO 
HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.643.398 expedida en Cali, 
WILFRED MAURICIO VARGAS LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.847.667 expedida en Jamundí, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI – SECRETARÍA DE MOVILIDAD – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA. 
 
2.-NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte actora, según se establece 
en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3.- NOTIFICAR personalmente la demanda mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del CGP, a los siguientes:  

 

3.1 Al representante legal del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, o a quien se 

haya delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales.  

 

3.2 Al Ministerio Público. 

 

En la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

4.- REMITIR copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a las siguientes partes 

del proceso: a) la entidad demandada y b) AL MINISTERIO PÚBLICO, en la forma y términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. 
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5.- CORRER traslado de la demanda a la entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE MOVILIDAD – SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA y AL MINISTERIO PÚBLICO por el término de 30 días, de conformidad 

con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que empezará a contar conforme se 

determina en el artículo 199 de la misma ley, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Conforme lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A. la entidad 
demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas las pruebas que se 
encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, por lo tanto deberá allegar 
el expediente administrativo que contenga, los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder en su versión digital y legible. La omisión de 
este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 

6.- ABSTENERSE de ordenar la consignación de gastos procesales, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Lo anterior sin perjuicio de 

que, de ser necesarios en etapas procesales posteriores, se decreten mediante auto que será 

notificado por estado.   

 

7.- RECONOCER personería a la abogada Constanza Ximena Estupiñán Jaramillo identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 66.956.324 de Cali y la TP No. 140.872 expedida por el CSJ, 

para que actúe como apoderado judicial de los demandantes, en los términos de los 

memoriales visto a folio 5 a 9 del archivo PDF que hace parte del expediente digital, 

denominado “0006 anexos / Anexo 4_compressed.pdf”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      
 

 

 

 

 

 

 


